
Santiago, ocho  de sept iembre de dos mil veinte.

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Comparece  el  abogado  Ladislao  Ureta  Garc aí ,  en 

representaci n  de  ó SIPROL  SpA,  sociedad  del  giro  de  prestaci n  deó  

servicios  tecnol gicos,  quien  dedujo  recurso  de  amparo  econ mico  poró ó  

infracci n del art culo 19 N 21 de la Constituci nó í º ó  Pol ticaí  de la Rep blicaú  

en contra de a) El  Ministerio de  Transportes  y 

Telecomunicaciones , b)  La Direcci n  de Obras  Portuariasó , c) El 

Inst i tuto  Nacional  de  Hidr ulicaá  y; d) Energ a  Marinaí  SpA; por 

las  acciones  ilegales  ejecutadas  por  dichos  organismos  que amenazan la 

actividad econ mica l cita ejecutada por la recurrente.ó í Segundo:  Expone 

que  SIPROL SpA es una empresa privada de innovaci nó  tecnol gica,ó  

creada el 29 de septiembre de 2017, due a de la tecnolog a SIPROL , conñ í ®  

marca  y  patente  de  invenci n  protegida,  las  cuales  se  encuentranó  

debidamente inscritas  en  el Registro de Marcas Comerciales del Instituto 

Nacional de Propiedad Industrial (INAPI)  y su Programa computacional 

titulado Sistema de Alto Desempe o de Previsi n de Oleaje SIPROL  se“ ñ ó ”  

encuentra  inscrito  en  el  Departamento  de  Derechos  Intelectuales  de  la 

Direcci n de Bibliotecas, Archivos y Museos, y el Proyecto de Ingenier aó í  

denominado Sistema de Alto Desempe o de Previsi n“ ñ ó  de Oleaje ,”  inscrito 

en el Departamento de Derechos Intelectuales de  la  Direcci n  deó  

Bibliotecas, Archivos y Museos.

La recurrente, refiere haber protegido intelectual e industrialmente la 

conceptualizaci n del ó S lver de C lculoó á  Cient ficoí  de Alto Desempe o,ñ  que 

es un modelo num ricoé  denominado tambi n Sensor Num rico  o Boyaé “ é ” “  

Num rica ,é ”  que  permite  reproducir  con  gran  precisi n  y  en  tiemposó  

reducidos  la  descripci n  del  oleaje  operacional,  enó  una cierta zona del 

litoral, mediante un algoritmo num rico de alta complejidad matem tica.é á  

Esta tecnolog a tiene tambi n una funcionalidad denominada SIPROL -í é ®  

Forecasting, que entrega pron sticos diarios del oleaje operacional en aguasó  

abiertas del oc ano y de la agitaci n al interior de una d rsena.é ó á

En definitiva, esta tecnolog a opera en tres m dulos tecnol gicos: i)í ó ó  

para descripci n atmosf rica,ó é  SIPROL -Weather; ii) para tratamiento de®  
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ondas en la superficie del oc ano,é  SIPROL -Wave y; iii) para transferencia®  

de energ a y transporte de masa,í  SIPROL -Current.®

A ade que la tecnolog a SIPROL  est  disponible en el mercadoñ í ® á  

desde noviembre de 2014, y fue creada por el Centro de Investigaci nó  y 

Desarrollo (I+D) INGMAT (Ingenieros Matem ticos  y Consultores S.A.).á  

Posteriormente, desde octubre de 2017, fue constituida la empresa SIPROL 

SpA la que adquiere todos los derechos intelectuales e industriales y se hace 

cargo de la explotaci nó  y comercializaci nó  en forma exclusiva, tanto en 

Chile como en el extranjero de la tecnolog aí  SIPROL .®

Explica  que  SIPROL  SpA,  ejerce  una  actividad  econ mica  paraó  

entidades p blicas y privadas, hace m s de 3 a os, en el mercado chileno,ú á ñ  

prestando servicios de predicci n de oleaje,  mediante el sistema de boyaó  

num rica y actualmente factura a diversas entidades.é

Se ala que, sin embargo, el 15 de octubre de 2019, se enter  a trav sñ ó é  

de un diario de circulaci n nacional que el Estado de Chile, a trav só é  del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, con financiamiento 

aportado por  el  Fondo  de  Modernizaci n  Portuaria ,  trabaja  en  un“ ó ”  

proyecto que busca desarrollar en Chile un sistema de predicci n de oleaje.ó  

A trav s de la Ley 20.285 se requiri  m s informaci n, recibi ndola el 20é ó á ó é  

de febrero de 2020 y comprobando que el Estado de Chile pretend a ponerí  

a disposici n del mercado portuario p blico y privado en forma gratuita yó ú  

para  todos  los  terminales  del  pa s,  una  herramienta  tecnol gica  deí ó  

predicci n  de  oleaje  a  trav s  de  un  s lver  num rico,  actividad  que  seó é ó é  

encuentra en la etapa de investigaci n.ó

Estima, entonces, que esta acci n del Estado de Chile amenaza conó  

destruir  la  actividad  econ micaó  desarrollada por SIPROL SpA, cuya 

formulaci nó  matem ticaá  ya fue investigada y convertida en un producto 

industrial final, con m s de 8 a os de trabajo, y con una inversi ná ñ ó  p blicaú  y 

privada cercana al mill nó  de d lares.ó

En esta actividad de  creaci nó , desarrollo  y  financiamiento  de  una 

tecnolog a ya existente en elí  mercado, participan las recurridas ilegalmente 

al no actuar sin respeto hacia el principio de subsidiariedad contemplado en 

el art culoí  19 N 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.º ó í ú
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Destaca  que  tanto  el  Ministerio  de  Obras  P blicas  (MOP),ú  m sá  

precisamente la Direcci nó  de Obras Portuarias (DOP) y el Instituto 

Nacional de Hidr ulica (INH), conoc an la Tecnolog a SIPROL  desde elá í í ®  

a oñ  2014.

Finaliza  solicitando se  acoja  el  recurso y se  ordene el cese de la 

actividad del  Estado  y  sus  organismos  en  la  investigaci n  destinada  ó “a 

desarrollar  y  elaborar  un modelo  num rico de predicci n de marejadasé ó  

para la elaboraci n de un protocolo, ya que dicha actividad se subsume enó  

la  actividad  econ micaó  que  actualmente  ejerce  SIPROL  SpA,  con  

propiedad industrial e intelectual protegida”. Todo lo anterior con expresa 

condenaci n enó  costas.

Tercero:  Evacuando su informe, Energ a Marina SpAí , alega en 

primer  lugar,  la  falta  de  legitimaci n  pasiva,  por  cuanto  la  acci nó ó  

constitucional  de  amparo  econ mico  fue  establecida  para  amparar  laó  

libertad econ mica de los particulares frente a la actividad inconstitucionaló  

del Estado en materia de actividad empresarial. Sin embargo, no se previó 

para amparar la libertad econ mica frente a la acci n y omisi n de otroó ó ó  

particular, como es el caso.

Por otra parte, asegura que el recurso es inid neo a su respecto, yaó  

que al tratarse de persona de derecho privado, se encuentra investida del 

derecho  fundamental  a  desarrollar  una  actividad  econ mica  l cita,  enó í  

conformidad con el inciso primero del art culo 19, n mero 21, de la CPR.í ú

Refiere que tiene el derecho a desarrollar una actividad econ micaó  

l cita, por lo que, en el ejercicio de sus actividades, Energ a Marina SpAí í  

suscribi  el 8 de enero de 2019 un Convenio de Mutua Cooperaci n con eló ó  

Instituto Nacional de Hidr ulica, el acuerdo entre ambas partes tiene porá  

objeto el intercambio, la cooperaci n t cnica, asesor a y/o transferencia queó é í  

contribuya al desarrollo y a la ejecuci n de emprendimientos o programas,ó  

dentro del mbito que les son afines o comunes, pero no se persigue paraá  

Energ a  Marina  SpA  desarrollar  un  producto  que  eventualmenteí  

comercialice.

Agrega que el Fondo de Modernizaci n Portuaria -creado por la Leyó  

N 20.773- es una herramienta legal, un medio establecido en la ley paraº  
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que  el  Ministerio  de  Transporte  y  Telecomunicaciones  cumpla  con  las 

funciones  que  el  ordenamiento  jur dico  le  asigna  en  relaci n  con  laí ó  

eficiencia, competitividad y capacidad del sistema portuario, as  como suí  

desarrollo  comercial.  En  consecuencia,  es  una  herramienta  entre  cuyas 

funciones  se  encuentra  fomentar  la  actividad  econ mica,  una  de  lasó  

funciones que se le asigna al Estado en el orden p blico econ mico.ú ó

Puntualiza que no es concebible que Siprol SpA alegue estar en una 

posici n minoritaria en envergadura frente al Estado de Chile y le imputeó  

el  hecho  de  estar  desarrollando  una  actividad  econ mica  por  financiaró  

estudios  que se  inscriben dentro del  marco legal  de la  Ley N  20.773,º  

habiendo a su vez recibido sendos subsidios que le permitieron desarrollar 

su tecnolog a, otorgado para esos fines. No es el Estado el que por s  estí í á 

desarrollando la investigaci n, sino que se la encarga a terceros, en esteó  

caso  la  informante,  que  encabeza  y  coordina  un  grupo  de  trabajo, 

denominado MERIC, en que participan la Pontificia Universidad Cat licaó  

de  Chile,  Enel  Green  Power,  la  Universidad  Austral  de  Chile  y  la 

Fundaci n Chile, entre otros.ó

Alega,  adem s,  la  extemporaneidad  del  recurso,  ya  que  se  haá  

superado con largueza el  plazo de seis  meses que contempla la  Ley Nº 

18.971 para ejercer la acci n de amparo econ mico. ó ó

El conocimiento de la ley se presume de derecho, nadie puede alegar 

desconocimiento  para  excusarse  de  sus  obligaciones.  Siprol  SpA  es  un 

agente involucrado en las tecnolog as y sistemas de informaci n de oleajes,í ó  

por lo que no es justificable que ignorase la existencia del FMP, contenido 

en la Ley N  20.773, que fue publicada el 17 de septiembre de 2014. A suº  

turno,  el  Decreto  N 121,  del  Ministerio  de  Transportes  yº  

Telecomunicaciones fue publicado en el Diario Oficial de la Rep blica deú  

Chile con fecha 12 de agosto de 2015. Entonces, arg ir que con fecha 24ü  

de febrero de 2020 toma conocimiento de los hechos, no es consistente con 

el marco legal y reglamentario que opera desde 2014. 

Asimismo, el  Decreto Exento N  1.939,  de 20188,  del  MTT, queº  

aprueba Convenio de Colaboraci n  y Transferencia entre el  MTT y laó  

DOP para la Realizaci n de un Estudio en el  Marco de un Fondo deó  
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Modernizaci n Portuaria, es de fecha 30 de agosto de 2018. En este marco,ó  

existe informaci n p blica sobre la celebraci n del convenio y del estudio,ó ú ó  

disponible en internet.

Finaliza solicitando el rechazo del recurso.

Cuarto:  Evacu  informe  el  ó Director  Nacional  de  Obras  

Portuarias  del  Minister io  de  Obras  P blicasú  explicando que la 

Direcci n de Obras Portuarias es un Servicio dependiente de la Direcci nó ó  

General de Obras P blicas, seg n lo establecido en el art culo 13  del DFLú ú í º  

N  850  de  1997,  cuyas  funciones  y  atribuciones  se  encuentran,º  

expresamente, establecidas en el art culo 19 de la misma norma.í

A continuaci n, se ala que la Ley N  20.773/2014, crea un Fondoó ñ º  

de Modernizaci n  Portuaria  de car cter  transitorio,  administrado por eló á  

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (MTT), con el objetivo de 

apoyar la ejecuci n de acciones para el mejoramiento de la eficiencia yó  

competitividad del sector portuario. A su vez, mediante el decreto 121, del 

2015, del MTT,  se  aprueba  el  Reglamento del Fondo de Modernizaci nó  

Portuaria,  cuyo  art culo  3   dispone   lo   siguiente:  "í ° Corresponder  alá  

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones:[...] 

4. Suscribir convenios, acuerdos u otros instrumentos con organismos  

nacionales o internacionales conforme a la normativa vigente para efecto de  

llevar  a  cabo   los  proyectos  y  actividades  financiables  por  este  Fondo  

conforme al art culo 6 .í °

A ade que, en este contexto, y mediante el Ord. N  1090, de fechañ º  

14   de  febrero   de  2018,   el  Subsecretario  de  Transportes  solicit  laó  

colaboraci n  de  la  DOP,  en  el   marco   del  Fondo de  Modernizaci nó ó  

Portuaria (FMP), para desarrollar  una  iniciativa  para  el "Estudio de 

Compilaci n  de  datos  de  cierre  de  puertos  y  sus  causas  f sicas,   yó í  

elaboraci n de un modelo num rico de predicci n de marejadas para laó é ó  

elaboraci n  de un protocolo". En virtud de lo solicitado, se celebr  unó ó  

convenio de Colaboraci n y Transferencia entre el MTT y la DOP, conó  

fecha 10 de agosto de 2018, aprobado mediante la Resoluci n Exenta DOPó  

N  1206, de fecha 07  de septiembre  de  2018.º

Refiere que, a ra z de lo anterior, se celebr  un contrato por Tratoí ó  
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Directo, por  la  naturaleza  de  la negociaci n, con el Instituto Nacionaló  

de Hidr ulica (INH) para la contrataci n de un "Servicio de Apoyo para laá ó  

Generaci n de un Sistema de Predicci n de Oleaje y su Implementaci n" eló ó ó  

que  tiene  por  objeto  colaborar  con  el  Laboratorio  de  Ingenier a  yí  

Desarrollo DOP para el desarrollo de un sistema de predicci n de oleajeó  

local,  que permita pronosticar las condiciones de agitaci n en la d rsenaó á  

del  Puerto   de   San  Antonio.  En  definitiva,  lo  que  se  busca,  es  que 

mediante  un  trabajo  conjunto  se  vaya  desarrollando  un  sistema  de 

pron stico de oleaje que sea capaz de proveer las herramientas  t cnicasó é  

necesarias para determinar los cierres de puerto. 

Se ala  que  debido  a  la  envergadura  del  proyecto,  y  el  car cterñ á  

estrat gico,  es  necesario  contar  con  un  estudio  de  investigaci n  queé ó  

elaboren  especialistas   en   ingenier a   mar tima  e  instrumentistas  paraí í  

generar la sistematizaci n y acople de los respectivos modelos num ricos,ó é  

adem s de calibraciones y validaciones con  el   prop sito  de  obtenerá ó  

resultados  que  permitan  optimizar  la  evaluaci n  de  cierres  de  puertoó  

(Compilaci n de datos de cierre de puertos y sus causas f sicas), de ah  queó í í  

la  Direcci n de Obras  Portuarias  decidiera  trabajar  en conjunto con eló  

Instituto Nacional de Hidr ulica (INH).á

En cuanto al recurso, alega su extemporaneidad haciendo presente 

que el convenio de Colaboraci n y Transferencia  entre el MTT y  la DOPó  

para  la  realizaci n  de  un  estudio  en  el   marco  de   un  Fondo  deó  

Modernizaci n Portuaria fue celebrado con fecha 10 de agosto de 2019 yó  

aprobado mediante la Resoluci n Exenta DOP N  1206, con fecha 07 deó º  

septiembre  de  2019,  la  que  se  encuentra  disponible,  en  el  portal  de 

transparencia de la DOP.

Adem s, estima que lo prohibido por el art culo 19 N  21 inciso 2á í º ° 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, al Estado y sus rganos, es laó í ú ó  

realizaci n  de  cualquier  actividad  econ mica  de  orden  empresarial,  sinó ó  

embargo, la actividad cuestionada en este recurso, ejercida por el Estado no 

es una de car cter empresarial, ya que su resultado ser  un bien nacionalá á  

de uso p blico sin que se exija una retribuci n por ella.ú ó

En  todo  caso,  asegura  que  el  inciso  2  del  art culo  19  de  la° í  
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Constituci n  de  la  Rep blica,  establece  una salvedad  respecto  a  que eló ú  

Estado pueda desarrollar actividad empresariales, esta es: "s lo si una ley deó  

qu rum calificado los autoriza...". En este caso la ley que avala la existenciaó  

del proyecto que est   desarrollando la DOP en conjunto con el INH, no esá  

otra sino que la Ley N  20.773, y en espec fico su art culo 3 , la que seg nº í í ° ú  

su historia fidedigna, cont  con  la  aprobaci n  de  92 diputados, en suó ó  

segundo tr mite cont  con el voto de 28 senadores. Luego pas  a un tercerá ó ó  

tr mite  constitucional,  donde  los  votos  a  favor  fueron  de  104.  Ená  

consideraci n de lo expuesto, las normas que aprueban el FMP, superan eló  

qu rum calificado que exige el art culo 19 N  21 para que el Estado puedaó í º  

realizar  una  actividad  empresarial,  por  lo  que  solicita  el  rechazo  del 

recurso.

Quinto:  En  su  informe  el  Minister io  de  Transportes  y  

Telecomunicaciones ,  aleg  en  primer  lugar,  la  extemporaneidad  deló  

recurso ya que de acuerdo a lo dispuesto por el art culo nico de la Ley Ní ú ° 

18.971,  que  Establece  Recurso  de  Amparo  Econ mico,  ste  debeó é  

interponerse ante la Corte de Apelaciones respectiva, dentro del plazo de 

seis meses contados desde que se hubiere producido la infracci n. Es decir,ó  

desde  que  ha  ocurrido  el  acto  de  afectaci n  a  la  actividad  econ micaó ó  

protegida por el numeral 21 del art culo 19 de la Constituci n. í ó

En este  caso,  el  supuesto  actuar  ilegal  arg ido  por  la  recurrente,ü  

nacer a  con  motivo  de  la  dictaci n  de  la  ley  20.773,  de  fecha  17  deí ó  

septiembre de 2014, en su art culo 3 , que crea el Fondo de Modernizaci ní ° ó  

Portuaria FMP , por lo que su interposici n el 6 de abril pasado resulta“ ” ó  

extempor nea. á

En cuanto al fondo, afirma la inexistencia de un actuar ilegal por 

parte del informante en materia de desarrollo de tecnolog as portuarias, yaí  

que se limit  a cumplir el mandato legal que le asigna la ley N 19.542 enó °  

la letra c) del inciso segundo del art culo 50 y el art culo 3  de la Leyí í °  

N 20.773  que  crea  el  Fondo  de  Modernizaci n  Portuaria  y  dar° ó  

cumplimiento con los principios constitucionales de eficiencia y eficacia de 

cumplimiento  de  sus  fines  conforme  el  inciso  2  del  art  3  de  la  Leyº  

Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  
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Estado,  sin  realizar  actividad  empresarial  alguna,  ni  menos  a n  haú  

ejecutado  acto  alguno  que  d  cuenta  de  las  infracciones  que,  seg n  elé ú  

art culo 19 N 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culoí ° ó í ú í  

nico de la Ley N 18.971, pueden fundamentar.ú °

Por su parte  DOP al  encomendar  al  INH,  organismo del  Estado 

dotado de las capacidades t cnicas y legales para el cumplimiento de talé  

prop sito cumple una funci n p blica, en la que no hay lucro y por endeó ó ú  

no  puede  ser  calificada  de  actividad  empresarial.  El  car cter  p blico  oá ú  

privado  de  una entidad  viene  determinado  por  la  naturaleza  p blica  oú  

privada de los fines que persiga en su actividad.

Finalmente, concluye que no existe por su parte afecci n alguna a losó  

derechos garantizados por nuestra Carta Fundamental, por lo que solicita el 

rechazo del recurso.

Sexto:  Por  su  parte,  el  Inst i tuto  Nacional  de  Hidr ulicaá  

evacu  informe  se alando  que  el  Ministerio  de  Transportes  yó ñ  

Telecomunicaciones,  en  el  contexto  de  la  regulaci n  del  Fondo  deó  

Modernizaci n Portuaria, a trav s del Programa de Desarrollo Log stico deó é í  

la Subsecretar a de Transportes, solicit  la colaboraci n de la Direcci n deí ó ó ó  

Obras Portuarias para el desarrollo del Estudio de Compilaci n de datos deó  

restricciones operativas de las instalaciones portuarias y sus casusas f sicas, yí  

elaboraci n de un modelo num rico de predicci n de marejadas para laó é ó  

elaboraci n de un protocolo, celebrando un convenio de Colaboraci n yó ó  

Transferencia con fecha 10 de agosto de 2018. En este contexto, y a fin de 

dar cumplimiento al referido convenio entre el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones y la Direcci n de Obras Portuarias, esta ltima solicitó ú ó 

colaboraci n al Instituto Nacional de Hidr ulica para la elaboraci n de unó á ó  

modelo num rico de predicci n de oleaje, tomando en consideraci n paraé ó ó  

ello que el INH es una entidad p blica de reconocida experiencia en laú  

materia.

Agrega que, en virtud de lo anterior, fue suscrito un Convenio Ad-

Referendum entre la Direcci n de Obras Portuarias y el Instituto Nacionaló  

de Hidr ulica con fecha 02 de septiembre de 2019, denominado Servicioá “  

de apoyo para la generaci n de un sistema de predicci n de oleaje y suó ó  
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implementaci n ,  en  que  se  contemplan  los  antecedentes,  objetivosó ”  

programa  de  trabajo  y  valorizaci n  del  estudio  a  realizar.  Dada  laó  

naturaleza del referido estudio a realizar, y considerando que el Instituto 

Nacional de Hidr ulica re ne la infraestructura y experiencia para ejecutará ú  

tanto la modelaci n num rica como las mediciones de campo, es que seó é  

realiz  la contrataci n bajo la modalidad de trato directo.ó ó

Alega,  en  t rminos  similares  a  las  otras  entidades  recurridas,  laé  

extemporaneidad del recurso por haberse excedido el plazo de 6 meses que 

al efecto prev  la Ley N  18.971 y reitera el argumento de que la actividadé °  

cuestionada  en  el  presente  recurso  no es  una actividad  empresarial  del 

Estado.

Estima que,  dentro de  sus  fines,  contenidos  en el  art culo  4  delí °  

Decreto Supremo MOP N  930 de 1967, se encuentra precisamente, el°  

realizar estudios sobre hidr ulica mar tima, costera y puertos, estudios queá í  

se relacionan con dise o de playas artificiales, estudios de oleaje, energ asñ í  

marinas, estudios en puertos, estudios de tsunamis, estudios de marejadas. 

Concluye  entonces  que el  Instituto Nacional  de Hidr ulica  no haá  

hecho  otra  cosa  que  enmarcar  su  actuar  dentro  de  las  competencias 

otorgadas por la normativa en la materia desde su creaci n, por lo que noó  

puede  en  caso  alguno  estimarse  que  estar a  ejerciendo  una  actividadí  

empresarial  o  que  se  est  vulnerando  o  amenazando  por  su  parte  elé  

leg timo derecho de la recurrente SIPROL Spa de desarrollar una actividadí  

econ mica l cita.ó í

Solicita el rechazo del recurso.

S ptimo:é  La recurrente hizo presente que en el caso de autos la 

actividad destinada a desarrollar un producto industrial como es un sistema 

de predicci n de oleaje tiene por finalidad prestar un servicio a todos losó  

terminales  del  pa s,  y  aunque  no  genere  utilidades  econ mica  para  elí “ ó  

Estado  si ste decide no cobrar por el servicio, de todos modos es una” é  

actividad  empresarial  del  Estado  ilegal  al  tenor  del  inciso  2  de  laº  

Constituci n Pol tica de la Rep blica dada la redacci n literal de la norma:ó í ú ó  

“El Estado y sus organismo podr n desarrollar actividades empresariales oá  

participar en ellas s lo si una ley de qu rum calificado lo autorizaó ó .”
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A su juicio no solo se est  efectuando una investigaci n por parte delá ó  

Estado  sino  que  se  est  desarrollando  una  herramienta  tecnol gica,  uná ó  

producto tecnol gico. ó

Alude entonces a la definici n de empresa del art culo 3  inciso 6  deló í º º  

C digo  del  Trabajo,  esto  es,  ó “toda  organizaci n  de  medios  personales,ó  

materiales e inmateriales, ordenados bajo una direcci n, para el logro deó  

fines  econ micos,  sociales,  culturales  o  ben ficos,  dotado  de  unaó é  

individualidad legal determinada , para concluir que en el caso de autos s” í 

existe actividad empresarial. 

En cuanto a las alegaciones de extemporaneidad, refiere que el plazo 

de 30 d as, como lo se ala el Auto Acordado N  94-2015, en el caso deí ñ º  

SIPROL SpA deben contarse desde que se haya tenido conocimiento cierto 

de  la  acci n  ilegal  del  Estado,  lo  que  ocurri  reci n  con  la  respuestaó ó é  

otorgada  el  16  de  marzo de  2016,  por  el  Director  Nacional  de  Obras 

Portuarias, don Alfredo Iv n Guti rrez Vera.á é

Octavo:  El  recurso  o  acci n  de  amparo  econ mico,  que  seó ó  

encuentra regulado en el art culo nico de la Ley N  18.971, tiene porí ú °  

finalidad  que  un  tribunal  de  justicia  compruebe  la  existencia  de  la 

infracci n  denunciada  a  la  garant a  constitucional  del  n mero  21  deló í ú  

art culo 19 de la Carta Fundamental, precepto que presenta dos aspectos.í  

El primero, consistente en el "derecho a desarrollar cualquiera actividad 

econ mica  que  no  sea  contraria  a  la  moral,  al  orden  p blico  o  a  laó ú  

seguridad  nacional,  respetando las  normas  legales  que  la  regulen";  y  el 

segundo,  conforme  al  inciso  2  de  esa  norma,  que  el  Estado  y  susº  

organismos  pueden  desarrollar  actividades  empresariales  o  participar  en 

ellas, s lo si una ley de qu rum calificado lo autoriza, inciso que, tambi n,ó ó é  

dispone  que  tales  actividades  estar n  sometidas  a  la  legislaci n  com ná ó ú  

aplicable a los particulares. 

Por otra parte, como lo ha se alado la Excma. Corte Suprema, esñ  

evidente que el legislador, al establecer el amparo econ micoó  en el art culoí  

nico de la Ley N  18.971, no hizo distingo alguno en cuanto al mbito deú º á  

su aplicaci n.  En efecto,  esta garant a  constitucional  -a la  que se le  haó í  

llamado de libre iniciativa o de libertad de empresa- es de contenido vasto, 
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puesto que comprende la  libre  iniciativa  y la  prosecuci n  indefinida deó  

cualquier actividad econ mica, sea productiva, comercial, de intercambio oó  

de servicios, se alando la doctrina que la Constituci n asegura a todas lasñ ó  

personas el derecho a desarrollar libremente cualquier actividad econ mica,ó  

personalmente o en sociedad, organizadas en empresas, en cooperativas o 

en  cualquier  otra  forma  de  asociaci n  l cita,  con  el  nico  requisito  deó í ú  

respetar las normas que regulan la respectiva actividad. 

Noveno:  Lo  que  se  debe  analizar,  entonces,  es  si  efectivamente 

mediante los actos impugnados se produce una afectaci n a la  garant aó í  

constitucional  del  art culo  19  N  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica.ú

D cimoé :  En  primer  lugar,  esta  Corte  se  har  cargo  de  laá  

extemporaneidad alegada por las recurridas. 

Al efecto es necesario puntualizar que, conforme los antecedentes de 

autos,  el recurrente tom  conocimiento el 15 de octubre de 2019, de laó  

actividad que reprocha mediante la presente acci n cautelar y el recurso deó  

protecci n, reconducido al  de amparo econ mico,  fue deducido el  6 deó ó  

abril de 2020, esto es, dentro del plazo de seis meses establecido en la ley 

N 18971, por lo que tal alegaci n ser  desestimada.° ó á

Und cimoé : Respecto de la falta de legitimaci n pasiva sostenida poró  

Energ a Marina Spa., ella habr  de ser rechazada, considerando para elloí á  

que tal como lo ha se alado la Excma. Corte Suprema, es evidente que elñ  

legislador, al establecer el amparo econ micoó  en el art culo nico de la Leyí ú  

N  18.971, no hizo distingo alguno en cuanto al mbito de su aplicaci n. º á ó

En efecto, esta garant a constitucional -a la que se le ha llamado deí  

libre iniciativa o de libertad de empresa- es de contenido vasto, puesto que 

comprende  la  libre  iniciativa  y  la  prosecuci n  indefinida  de  cualquieró  

actividad  econ mica,  sea  productiva,  comercial,  de  intercambio  o  deó  

servicios,  se alando  la  doctrina que la  Constituci n  asegura  a  todas  lasñ ó  

personas el derecho a desarrollar libremente cualquier actividad econ mica,ó  

personalmente o en sociedad, organizadas en empresas, en cooperativas o 

en  cualquier  otra  forma  de  asociaci n  l cita,  con  el  nico  requisito  deó í ú  

respetar las normas que regulan la respectiva actividad.
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As , se ha dicho que:  í La obligaci n de no atentar en contra de la“ ó  

garant a no s lo se extiende al legislador, al Estado y a toda autoridad, sinoí ó  

tambi n  a  otros  particulares  que  act an  en  el  mbito  de  la  econom aé ú á í  

nacional.  Una persona,  natural  o  jur dica,  que  desarrolla  una actividadí  

econ mica dentro de la ley, s lo puede salir de ella voluntariamente o poró ó  

ineficiencia  empresarial  que  la  lleva  al  cierre  o  a  la  quiebra.  Pero  es  

contraria a esta libertad, y la vulnera, el empleo por otros empresarios de  

arbitrios, como pactos, acuerdos, acciones y toda clase de operaciones que  

tengan por objeto o den o puedan dar como resultado dejar al margen de  

la vida de los negocios a quien est  cumpliendo legalmente una tarea en laé  

econom a  del  pa sí í ” (Enrique  Evans  de  la  Cuadra,  Los  Derechos‘  

Constitucionales  Tomo II,  p g. 318).  (Corte Suprema, Rol N  34.390-’ á ” °

2016).

Duod cimoé : Despejado lo anterior, corresponde hacerse cargo del 

fondo  de  la  cuesti n  debatida,  cobrando  relevancia  para  su  decisi n,ó ó  

establecer si en los hechos se ha verificado el supuesto establecido en el 

art culo 19 N 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en su incisoí ° ó í ú  

segundo, respecto al ejercicio de una actividad empresarial del Estado.

En este aspecto ha de precisarse que el sentido y alcance del amparo 

econ mico,  es  cautelar  la  libertad  econ mica,  respecto  del  Estadoó ó “  

Empresario , vale decir cuando precisamente es el Estado, que interviene”  

en  el  mbito  econ mico,  vulnerando el  principio  de  subsidiaridad y noá ó  

cumpliendo  las  condiciones  establecidas  en  el  art culo  19  N  21  de  laí °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica.  As  entonces,  esta  acci nó í ú í ó  

constitucional, no est  dirigida a cautelar el derecho a la libertad econ micaá ó  

de los particulares en cuanto se transgredan los presupuestos establecidos en 

la norma constitucional citada, no ampara los intereses particulares,  sino 

s lo cuando existan vulneraciones provenientes de la actividad empresarialó  

del Estado.

D cimo  terceroé :  Siguiendo la premisa sentada precedentemente, 

resulta pertinente precisar que la actividad que se reprocha corresponde al 

proyecto  “Servicio  de  Apoyo  para  la  Generaci n  de  un  Sistema  deó  

Predicci n  de  Oleaje  y  su  Implementaci n",   el  que  tiene  por  objetoó ó  
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colaborar  con  el  Laboratorio  de  Ingenier a  y  Desarrollo  DOP para  elí  

desarrollo  de  un  sistema  de  predicci n  de  oleaje  local,  que  permitaó  

pronosticar las condiciones de agitaci n en la d rsena del Puerto  de  Sanó á  

Antonio. 

D cimo  cuartoé : De los antecedentes aparece que dicho proyecto 

busca,  mediante  un  trabajo  conjunto  ir  desarrollando  un  sistema  de 

pron stico de oleaje que sea capaz de proveer las herramientas  t cnicasó é  

necesarias  para  determinar  los  cierres  de  puerto.  Luego,  se  enmarcar aí  

dentro de un servicio de utilidad para todos los terminales del pa s, sin queí  

aparezca elemento o indicio que ello importe obtener una ganancia o lucro 

de parte del Estado, a trav s de sus instituciones part cipes en el proyecto.é í

D cimo  quintoé : En este escenario no es posible atribuir ilegalidad 

a las recurridas, pues el acto denunciado se enmarca en las pol ticas deí  

mejoramiento  de  la  eficiencia  y  competitividad  del  sector  portuario,  al 

amparo de la Ley N 20773 de 2014, mediante la que se crea un Fondo de°  

Modernizaci n  Portuaria,  y  su  Reglamento,  Decreto  121,  de  2015  deló  

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

D cimo  sextoé :  Finalmente, al no vislumbrarse la forma como la 

conducta que por esta v a se denuncia afecta ileg timamente el ejercicio deí í  

una  actividad  econ mica  de  la  actora,  no  cabe  m s  que  desestimar  laó á  

acci n cautelar impetrada.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el 

art culo 19 N  21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y la Ley Ní ° ó í ú ° 

18.971, se declara:

1.-  Se  rechaza  la  extemporaneidad  alegada  por  las  

recurridas;

2.-  Se rechaza la falta de legit imidad pasiva, opuesta por  

Energ a Marina Spa; yí

3.-  Se  rechaza,  s in  costas ,  el  recurso  de  amparo  

econ mico  interpuesto  por  el  abogado  Ladis lao  Ureta  Garc a,ó í  

en representaci n de Siprol  Spa.ó

Se previene que el ministro se or Astudillo concurre al rechazo de lañ  

acci n  de  amparo  econ mico  sin  adherir  a  lo  expresado  en  el  p rrafoó ó á  
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segundo del motivo octavo ni a lo reflexionado en el fundamento und cimoé  

y teniendo especialmente presente adem s-, que la actividad cuestionada– á  

por el  recurrente no comparte los  caracteres  de una acci n empresarialó  

limitada  por  el  art culo  19  N  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica, dado que el sentido final de dicha restricci n es evitar que elú ó  

Estado asuma operaciones o tareas lucrativas que deben ser naturalmente 

ejecutadas por los particulares. 

Reg strese y cons ltese s i no se apelare.í ú

Redacci n  de la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad Melo  Labraó ñ í  y la 

prevenci n su autor.ó

Amparo Econ mico N  704-2020.ó °

Pronunciada por Segunda Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  

integrada  por  la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad  Melo  Labra  y  por  lañ í  

Ministra se ora Maritza Villadangos Frankovich.ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Maria Soledad Melo L., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, ocho de septiembre de dos mil veinte.

En Santiago, a ocho de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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